RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001234, Ent. N° 908/13.)

“VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relativas al Programa de Consolidación del Sistema Nacional de Emergencias para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres por las que solicita el levantamiento de la observación realizada por este Tribunal en Acuerdo de fecha 23 de enero de 2013;
RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 23 de enero de 2013 este Tribunal observó el gasto por  principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

2)  que el Tribunal fundamentó la observación en que el Convenio fue aprobado en julio del año 2012 por el Gobierno y las actuaciones se remitieron al Tribunal con fecha 20 de setiembre de 2012;

3) que se remite informe de fecha 5 de febrero de 2013 de la División Contabilidad y Finanzas de Presidencia de la República en el que se deja constancia que no se “tramitó ni realizó ningún desembolso con cargo al referido proyecto, dado que el mismo no había sido intervenido por el Tribunal de Cuentas por lo que a la fecha no se ha ejecutado;”

CONSIDERANDO: que con los elementos aportados se ha subsanado la causa de la observación del gasto realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 23 de enero de 2013.

2) Cometer al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto emergente del Programa URU/12/2003 “Programa de Consolidación del Sistema Nacional de Emergencias para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres” de U$S 203.500;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones.”

cr

